
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 ITAGÜÍ 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

Tres de junio de dos mil veintidós 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN    
RADICADO N° 2016-00208-00 
 
 

Mediante oficio No. 0368V de 26 de noviembre de 2021, proveniente de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de la 

ciudad de Medellín, se dejaron a disposición de este proceso de ejecución 

medidas cautelares de embargo y secuestro respecto de los bienes inmuebles 

con M.I. No.´s 01N-312019 y 01N-312020.  

 

Ahora bien, en vista de que desde el pasado 3 de diciembre de 2021 el presente 

proceso de ejecución se encuentra terminado por pago total de las obligaciones 

adeudadas y en dicha providencia se omitió emitir un pronunciamiento respecto 

de la vigencia de tales medidas cautelares, resulta menester en esta oportunidad, 

entonces, ordenar el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro que 

recaen sobre los inmuebles referidos. Por secretaría, ofíciese a la entidad de 

registro correspondiente comunicándosele la presente decisión.    

 

NOTIFIQUESE,  

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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